
 
  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE L CREDITO  

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. ñBBVA 

Colombiaò 

Demandado:   

Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso Oviedo 

parque Residencial 

Juan Carlos Castro Arias    

Radicado:  630013103002-2022-00053-00 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y que obra en el 
doc. 131 del expediente digital, se corre traslado por el término de tres ( 3) días, 
dentro del cual la contraparte podrá formular objeciones relativas al estado de 
cuenta conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso, y de 
ello se hará constar mediante fijación en lista por el término de un (1) día de 
acuerdo con el artículo 110 ibidem.  

Se  comparte el enlace al expediente digital: 63001310300220220005300 -G 
 

Día de la fijación en lista: catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
7:00 a.m. 

 

Nelcy Ensueño Durán Tapias 
Secretaria  

Elaboró Ndt. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErBQ1kvsDgBGuVjOQsEPuxMB7-9CpDjD8yhp-1tCFE0Cog?e=tMhJZl

